RES. 1824/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000715, Ent. N° 2311/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/16 para la contratación de servicio de limpieza integral para locales educativos y oficinas dependientes del Consejo de Educación Inicial y Primaria;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 168 de fecha 27.01.17, el Director General en ejercicio del Consejo de Educación Inicial y Primaria, al amparo del artículo 67 literal D) de la Ley 18.437 dispuso adjudicar la licitación a la firma M & M Servicio S.R.L., por un monto de $ 72:494.828, con  un total de 425.050 horas;
2) que este Tribunal, por Resolución N° 784 adoptada en sesión de fecha 02.03.17, observó el gasto en razón de que el acto administrativo de adjudicación  fue dictado por el Director General del Consejo de Educación Inicial y Primaria, invocando para sustentar su accionar el artículo 67 literal D) de la Ley 18.437, norma que únicamente le faculta a tomar resoluciones de carácter urgente, dando cuenta al Consejo en la primera Sesión Ordinaria;  por lo que el acto administrativo de adjudicación no fue dictado por el Ordenador competente, en tanto en la resolución no se invocó ni se fundamentó la urgencia a que hace referencia la disposición citada anteriormente;
3) que por Resolución Nº 1, Acta No. 5 de fecha 28.04.17, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, expresando que, si bien se comparte la observación realizada,  las razones de urgencia existieron  en razón de que, en caso contrario, los plazos de control a los que debió someterse la presente contratación afectarían el inicio de los cursos previstos para el 6 de marzo de 2017,  y que, asimismo, tratándose de un servicio esencial, su interrupción deterioraría la higiene de los locales, pudiendo afectar la salud de los niños y funcionarios;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentaciones  esgrimidas en la oportunidad por parte de la Administración, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada , en cuanto se podría haber previsto con antelación el procedimiento de  contratación de referencia, teniendo en cuenta que el comienzo del año lectivo coincide generalmente en el mes de marzo; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación efectuada con fecha 02.03.17.
2) Dar cuenta a la Asamblea General. 
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.
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